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Ref. 110014003082-2022-00496 00 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante en el escrito que antecede, por ser procedente, se 

dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda incoadas, frente al demandado Jonathan Alexander García 

Bedoya, (Art. 314 y 316 C. G. del P). 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes respecto de la persona mencionada en el numeral 

anterior y en caso de remanentes pónganse a disposición del 

Despacho pertinente. 

 

TERCERO: CONTINUAR el presente asunto contra los 

demandados MARTA CECILIA DÍAZ DE ARBOLEDA, OPERADOR TAX 

COLOMBIA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERTAIVO, OSCAR ALBEIRO SILVA LONDOÑO, 

LUZ MARINA LONDOÑO HENAO y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 
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QUINTO: En firme, ingrese el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite procesal siguiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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